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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNA
ORDEN de 23 de enero de 1951 por la 

fue se dispone que el Agente de primera 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Francisco Durán Méndez pase a pres
tar sus servicios en el Protectorado de 
España en Marruecos.

limo. S r .: De conformidad con la pro
puesta’ de V. I. v no existiendo. inconve
niente alguno por parte de la Dirección 
General de Seguridad,

Esta Presidencia del Gobierno lía tenido 
a bien acordar que el' Agente de primera 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Francisco Durán ¡vléndez, destinado ac
tualmente en la Comisaria de Ceuta, pase 
a ocupar una plaza de la expresada clase 
y categoría en la Administración del Pro
tectorado de España en Marruecos, perci- 

. hiendo los oorrespondientes haberes a par
tir de la  toma de posesión, con cargo al 
presupuesto d-1 Majzén.

Lo que participo a V. I, para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero.de 195L—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. 'Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 20 de entero de 1951 por  la 
que se nombran Auxiliares Administra
tivos en la Dirección General de Marrue
cos y Colonias a don Heliodoro Pardo 
Marcos, doña Maxim iliana Blanca  Blan
co García y don Teógenes López Peña.

 Urna Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el «Boletín Ofícial» de la 
Zona del 29 de diciembre último, y de 
conformidad con la propuesta de V. I.,
4 Esta Presidencia del Gobierno lia tenido , 
a bien nombrar a lors Auxiliares segundos, 
del Cuerpo Géneral Administrativo del 
Protectorado, don Heliodoro Pardo Marcos, 
doña Maximiliana Blanca Blanco García 
y  don Teógenes López Peña para ocupar 

Jas plazas de la-expresada clase, consig
nadas ren la plantilla de esa Dirección Ge
neral i^ara «un funcionario colonial o del 
Protectorado», con el sueldo anual, el pri
mero de* ellos, de 5.000 pesetas, y los otros 
dos, de *4.000 cada uno, en los conceptos 
quinto el primero y tercero y cuarto los 
segundos, todos del. artículo L", capítulo I, 
grupo único de la sección. 15 del presu
puesto general del Estado.

Lo que participo a V. I. para sil cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 26 de enero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero. f

Rmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 27 de enero de 1951 por la 
que cesa en la Fiscalía Superior de Ta
sas don Pablo Carrasco * Villanueva.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por 
el ilustrísimo señor Fiscal Superior de 
Tasas, y a petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a  bien acor
dar que doñ. Pablp Carrasco Villanuevá, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
oe* La Carolina (Jaén;, destinado en co
misión a la Fiscalía Superior de' Tasas 
por Orden circular de fecha 27 de marzo 
de 1050c (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 89), cese en la referida 

. comisión,

Lo que 'digo a W . EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos Sres...,

ORDEN de 29 de enero de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
Interpuesto por don Pedro O rtiz y de No
vales, en nombre de doña Araceli Gil 
García , contra Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 6  d e  d i c i e m b r e  
de 1949.

Excmo. Sr.: El C o n sto  de Ministros, 
cdn fecha 21 de jubo ultimo, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Pedro Ortiz y de Novales, en 
nombre de doña Araceli Gil García, con
tra Orden del Ministerio de la Gober
nación de 6 de diciembre de 1949 sobre 
colocación de su mandante en el Esca
lafón del Cuerpo Auxiliar Mixto de Co
rreos; y . . .

ResuUandd que cuando se eheontra- 
ba doña Araceli Gil García en situa
ción de supernumeraria por enfermedad 
en el Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos, 
solicitó su reincorporación al servicio ac
tive* con la condición de que se la des
tinara & alguna de las plazas que pe
dia, prlmerp Barcelona y luego Caste
llón. toda vez qiiie su estado de salud 
no le permitía desempañar su función 
en cualquier aestino, y que, con fecha 
11 de diciembre de 1944, lué acordado 
su reingreso al servicio activo y des
tinaba a la' Administración de Correos 
de Teruel, sin  que acudiera la interesa
da acorn ar posesión ae la plaza asig- 
r̂ ada', por lo que, con fecha 25 de mayo 
de 1945, fué dada de baja en el Cuerpo 
de procedencia;

Resultando que, posteriormente, en 3 
de diciembre de* 1948, se dispuso el rein
greso de la recurrente en el Cuerpo Au
xiliar Mixto de Correos, en la escal^ de 
casantes, y se ordenó que fuera coloca
da en el último lugar de su clase dentro 
del Escalafón, pasando a desempeñar 
destinos eu Gerona, en Tarragona y. por 
último, en Barcelona, y que, con fecha 7 
de abril de 1949, elevó un escrito al Mi
nisterio de la Gobernación en solicitud 
de que se le hic;era figurar en el Esca
lafón en el lugar que tenia en 1942. pues
to que la situación de cesante que se 
le dio, al' no tomar posesión del destino 
de Teruel, carece de legalidad y, adeoiá%> 
no Je fué notificada;

Resultando que el Ministerio de la Go
bernación resolvió denegar' su pet:c:on 
sustaccialm em e porque el acuerdo de 
cesantía tuvo carácter automático, a te
nor d e lo Qispuesto-en el articulo 22 
del Reglumpno general de Funcionarios 
y Real Orden de 7 de enero de 1925, y, 
por otra parte, 'resulta de los propios 
escritos de la interesada que conoció la. 
referida resolución, s.n qué fuera impug
nada, .por lo que tiene la condición ce  
firme; y que ¿ofia Araceli Gil formuló 
recurso de reposición al amparo de la 
L ey, de 18 de marzo de Í944, alegando 
que es nula la cesantía que se acordó 
eñ su dia, ya que no se ie d;ó audien
cia én el expedienté ano se ie tram.tó, 
y, además, no le pueden ser de a p l ic a 
ción . loá preceptos generales sobre fun
cionarios que disponen la postergación 
en el Escalafón de los cesantes,, .flor lo 
que solicitaba qae se repusiera dicho ex

pediente al trámite de traslado a la in
teresada o, e n -su  defecto, .se acordara 
colocarla en el Escalafón en el puesto 
que le corresponde;

Resultando que el Ministerio desesti
m ó la reposición, en síntesis, porque, se
gún preflene la Real Orden de 7 de 
enero de 1925, el cesé en el Duerpo por 
no tomar posesión del destino otorgado 
no requiere previa formación de expe
diente* y puede acornarse automática
mente, y que la señora Gil interpuso re
curso de agravios dentro de plazo, .insis
tiendo eu sus alegaciones y súplica;

Resultando que la Sección Central da 
Personal de la Dirección General de Co
rreos y. Telecomunicación* informa que 
la petición de la reciUTente, cuando so- 
'iiciló su 'reincorporación al servicio, no 
tema carácter condicionado a una plaza 
determinada; que la declaración de ce
santía se acordó conformé disponen las 
prescripciones vigentes, y su colocación 
escalaíbnaria, en consecuencia de aque
lla situación, por lo que procede dene
gar el presente recurso de agravios;

Resultando que, por último, fué remi
tido el expea.er.te al Consejo de Esta
do, habiéndose observado en su tramita* 
ción lo presento por las disposiciones le
gales: . •

Vistos el Reglamento para el régimen 
y servicio del Ramo de Correos,.de 7 de 
jumo de 1898; el Reglamento para la  
aplicación de la Ley ae Funcionários, 
ce 7 de septiembre de 1918; la Real Or
den de 7 de enero de 1925 y la Orden 
ministerial de 19 de febrero de 1946, la 
Ley ae 18 de marzo de 1944 y demás dis
posiciones aplicables;

Considerando que ía cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios e9 
la. relativa a ía situación de doña Ara- 
celi Gil García en el Escalafón del Cuer
po Auxiliar M:$to ae Con*eos y, más con
cretamente, si c.ebe o qo figurar en el 
mismo en intimo lugar' con relación a 
los demás funcionarios de su categoría, 
como consecuencia de* la situación de ce
santía en que ¿e encontraba antes ae  
reingresar 'al servicio activo en 1948;

Considerando que el puesto que la r<s 
cúrrente ocupe en el Escalafón en cues
tión tiene que venir necesaria'mente'de- 
terminado por las Ordenes ministeriales 
de fechas 11 de diciembre de 1944, que 
acordó su vuelta al servicio activo; 25 
de mayo de 1945, en virtud de la cual 
fué declarada cesante, y <3 de*diciembre 
de 19.48, que dispuso nuevamente fuera 
aatía de uita en el Cuerpo, s-n que cons
te que dichas resoluciones deflnidora’s de 
su actual situación hayan sido, impug
nadas. por lo que es obligado declarar
las firmes, y. en consecuencia, con \ el 
mismo carácter sq debe apreciar la si
tuad ón actual de la interesada en él 
Cuerpo de Correos, a que pertenece;

Consiaerando que no se opone a lo 
expuesto la alegación de que no se le 
notificó a la. interesada su destino a Te
ruel y, posteriormente, su pase a la si
tuación de cesante, tona vez que, según  
se deduce del expediente, doña Arace
li Gilí conocía • su situación administra
tiva y  volvió a pedir el reingreso como 
cesante sin que tampoco recurriera en 
forma contra la Orden que se lo conce
dió y acordó el lugar* que ocuparía en  
lu escala, y sin que. además, pueda tam
poco apreciarse vic.o de forma en- la 
tramitación del expediente de cesantía, 
ya que, según dispone el artículo 22 del 
Reglamento general de Funcionarios, ae  
7 de septiembre de .1918, la  declaracióa
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do cesante de un funcionario, por no 
presentarse a tomar posesión de su des- 

zimo en ei plazo señalado, tendrá carác
ter automático; precepto de carácter gene
ral que es aplicable al caso presente, por
que el artículo 438 d e l. Reglamento de 
Servicios del Ramo de Correos, de 7 de 
junio de 1898, dispone que regirán para los 
empleados de Correos todas las disposiciCK 
nes sobre funcionarios en cuanto no se 
opongan a lo establecido por el Regla
mento general ael Cuerpo;

Considerando que, no habiendo sido 
revisada la situación de la interesada al 
incorporarse de nuevo al servicio activo, 
el puesto escalafonal asignado no puede 
entenderse % dispuesto con infracción de 
precepto legal alguno, pues el párrafo se
gundo del artículo segundo de la Real 
Orden de 7 de enero de 1925. dictada 
para la ejecución del Real Decreto de 
12 de diciembre de 1924, establece que 
'«todos los funcionarios a quienes se de
clare cesantes, tanto cuando lo fueren 
automáticamente como cuando lo fuesen 
en virtud de expediente gubernativo, de
berán causar baja en el Escalafón acti
vo de su categoría y clase, y, en conse-- 
cuencia, cuando se les conceda el reingreso 
en el servicie activo ingresarán con el 
último número de la categoría y clase a 
que pertenecieron, cuando fueron decla
rados cesantes));

Considerando, por; lo expuesto, que de
ben denegarse las peticiones de la re
clamante, f i

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estaco, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.*))

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V, B. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945. .

D:os guarde a V. R  muchos años.
Madrid, 29 ae enero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN  de 29 de enero de 1951 por la que 
se resuelve el recurso prom ovido por 
don Teodoro Gutiérrez González  contra 

acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar , re la tivo  a  su  h aber  p a s iv o . 

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 17 de noviembre de 1950, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Teodoro Gutiérrez González, 
Guardia civil retirado, contra resolución 
del Cdnsejo Supremo de Justicia Mili
tar' relativa a su , haber pasivo; y 

Resultando que^el recurrente pasó a la 
situación de retirado por inutilidad físi
ca total por Orden ministerial de 27 de 
noviembre ae 1948 y que el Consejo Su
premo de Justicia Militar le señaló un 
haber pasivo^ con arreglo a lo dispues
to en la Ley de 31 de diciembre de .1921;

Resultando que c o n t r a  el anterior j 
acuerdo r interpuso el señor Gutiérrez 
González'recurso de reposición, solicitan
do qué ,le fuesen aplicados los beneficios 
ae la* Ley de 13 de diciembre de 1943, 
y que el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar denegó el referido recurso por esti
mar, en 21 de abril de 1950, de . acuerdo 
con el informe de la Junta Facultativa de 
Sanidad Militar, que si bien el interesado 
es inútil para el servicio, y aun siendo su 
inutilidad contraida sin culpa o negligen
cia por su parte,' no tiene el carácter de 
incapacidad notoria, circunstancia que im
pide la aplicación de los beneficios de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943;

Resultando que en 9 de junio de 1950

 interpuso el señor Gutiérrez González re
curso de atavíos, fundamentando su pre
tensión en que su incapacidad total para 
el servicio, declarada con arreglo al cua
dro de inutilidades de la Guardia Civil; 
entrañaba evidentemente ei supuesto de 
«incapacidad notoria», previsto en la tan- 

' tas veces citada Ley de 13. de diciembre 
de 1943; f

Vistos los preceptos del Estatuto'de 
Clases Pasivas, del Hteglamentó para su 
aplicación, de las Leyes de 12 de julio 
de 1940, dt 13 ae diciembre de 1943, de 18 
de marzo de 1944 y sus dispos’cíones con
cordantes; \

Considere ndo que el problema planteado 
por el presente recurso de. agravios con
siste efi determinai si el recurrente, con 
el carácter dé' dedo de baja en su Cuerpo 
por inutilidad para el servicio, sin culpa 
ni negligencia de su parte, tiene derecho 
a la aplicación del artículo cuarto de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943, según el 
cuál <fias disposiciones de esta Ley, en 
cuanto a la concesión de pensiones ex
traordinarias de retiro, serán de aplica
ción a los militares que en lo sucesivo se 
incapaciten notoriamente para el servicio, 
de no proceder la incapacidad de su culpa 
o negligencia, cuando no tuvieran dere
cho a su ingreso en el Benemérito Cuer
po de Mutilados».;

Considerando que el propósito y fina
lidad del mencionado artículo cuarto de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 es el 
de otorgar pensiones de retiro de carácter 
excepcional a los militares que se incapa
citen para el servicio sin derecho a ingre
sar en el Benemérito Cuerpo de Mutila
dos sólo en los casos en que concurra la 
doble circunstancia de no proceder. esa 
incapacidád de su culpa o negligencia y 
de oue la incapacidad sea notoria, sin 
que ál promulgarse aquella Ley quedaran 
derogadas las disposiciones de carácter 
genital contenidas en el Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de 22 de. octubre 
de 1926, cuvo artículo 55 determina en su 
último párrafo que el retiro por inutili
dad física se acordará cuando se declare 
definitivamente ésta, bien a instancia del 
interesado, bien de oficio, debiendo jus
tificarse tanto en uno como en otro caso 
en la forma establecida, es decir, que para 
los militares rige con carácter general el 
mencionado articulo 55 del Estatuto en 
casos de inutilidad física, y con carácter 
de excepción el artículo cuarto de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943 cuando concu
rran los requisitos que ese precepto de
termina:

Considerando qué la -aludida circunstan- 
> cia de notoriedad exigida, para esa pen

sión excepcional debe ser apreciada por 
• el Consejo Supremo^de Justicia Militar a 

virtud pie los antecedentes y datos que 
para cada caso particular se aporten, sin 
que "contra la estimación que hiciere ese 
Alto Cuerpo pueda prosperar él criterio 
personal de los interesados;

Considerando que al repetido artículo 
cuarto de la Lev de 13 de diciembre de 
1943 no puede dársele, en .buenos princi
pios de hermenéutica, carácter extensivo 
para todos los militares que se inutilicen 
y no tengan ' derecho . a ingresar en el 
Cuerpo de Mutilados, sino que es preciso, 
además, que dicha inutilidad esté ielaeia- 
nada con», las penalidades del servicio; 
de aquí qué se exija la notoriedad de la 
misipa, diferenciándola así de la adqui
rida por lesiones orgánicas o  funcionales 
que no tengan origen directo e inmediato 
en el servicio castrense;

Considerando que de no dar ai expre
sado precepto legal la interpretación res
trictiva que anteriormente -se consigna, 
se llegaría en la práctica a la inaplicación 
de los preceptos atinentes al caso del Es
tatuto de Clases Pasivas, puesto que bas
taría alegar cualquier enfermedad deri
vada del desgaste orgánico qqp produce el 
transa*¿so de los años en la salud para 
alcanzar en fecha próxima al retiro por

edad ventajas de índole económica, con 
manifiesta legión para los intereses del 
Estado, soslayando el precepto del artícu
lo 55 del Estatuto, que no ha sido dero
gado,

El Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado, acordó desestimar el pre
sente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad N 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de l r 
de abril de 1949. \ w.

Dios guarde a V. E. muchos años. ^
Madrid, 29 de enero dé 1951.—P. 0 ., el 

Subsecretario, Luis Carrero;

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 29 de enero de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Nicolás Martín Ortega 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pasivo. 

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 17 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice a s í:

«Bn el recurso de agravios interpuesto 
por don Nicolás Martín Ortega, Guardia 
civil retirado, contra resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, relativa 
a su haber pasivo; y 

Resultando que el recurrente pasó a ja 
situación de retirado por inutilidad fisica 
con fecha 27 de septiembre de 1948, y en 
1.° *de agosto de 1949 («D. O.» núm. 181) 
se le fijó por el Consejo. Supremo dé ' 
justicia Militar el haber pasivo con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 31 de 
diciembre de 1921 y disposición adicional 
sexta dél Estatuto'de Clases Pasivas;

Resultando que contra el anterior acuer
do interpuso el señor T Martín recurso de 
reposición solicitando que I2 fueran apli
cados los beneficios de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, y que el Consejo Su
premo deneg, ese recurso por estimar, d e , 
acuerdo con él informa de la Junta Fa
cultativa de Sanidad Militar, que si bien 
el interesado es inútil para el servicio, 
no tiene su inutilidad el carácter'de no
toria, circunstancia que impide la aplica
ción de los beneficios1 de la invocada Ley 
de 13 de diciembre d ; 1943:

Resultando que el señor Martin ha in
terpuesto recurso de agravios, fundamen
tando su pretensión en que su incapaci
dad total para el servicio, declarada sin 
que mediara petición alguna por su parte, 
extrañaba el supuesto de «incapacidad 
notoria» previsto en la repetida Ley 
de 1943;

Vistos los preceptos del Estatuto de 
Clases Pasivas, del Reglamento para su 
aplicación, denlas Leyes de 12 de julio 

. de 1940, de. 13 de diciembre de 1943, de 
18 de marzo de 1944 y sus disposiciones 
concordantes;

Considerando que el problema plantea
do por el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente, 
con el carácter de dado de baja en su 
Cuerpo por inutilidad para ;1 servicio, sin 
culpa ni negligencia de su parte, tiene - 
derecho a la aplicación del artículo cuar
to de la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
según el cual «las disposiciones de esta 
Ley, en cuanto a la concesión de pensio
nes extraordinarias de retiro, serán de 
aplicación a los militares que en lo suce
sivo se incapaciten notoriamente, para el 
servicio, cuand de m  proceder la inca
pacidad de su culpa, o  negligencia, no. 
tuvieran derecho a su ingreso en el Be
nemérito Cuerpo de Mutilados»;

Considerando que el propósito y finali
dad del mencionado artículo cuarto de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 es el de 
otorgar pensiones de retiro de carácter 
excepcional a los militares que se incapa-
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citen para el servicio sin derecho a in
gresar en el Benemérito Cuerpo de Mu
tilados,, sólo en‘ los ca.so> en que concurra 
la doble circunstancia de no proceder esa 
incapacidad de su culpa o negligencia y 
de que V,\ incapacidad sea notoria; sin 
que al promulgarse aquella Ley quedaran 
derogadas las disposiciones de carácter 

. general contenidas en el Estatuto de Cia
ses Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926, cuyo articulo 55- determina en su 
último párrafo que el retiro por inutilidad 
física se acordará cuando se declare de
finitivamente ésta, bien a instancia dél 
interesade, bien de oficio, ‘ debiendo justi
ficarse tanto en uno ccrao en otro caso 

la forma, establecida; es decir, que 
para los militares rige con carácter ge
neral el mencionado artículo 55 del Es
tatuto en casos de inutilidad física, y con 
carácter de excepción, el artículo cuarto 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
cuando concurran los requisitos que' ese 
precepto determina ;

Considerando que Ir aludida circuns
tancia de notoriedad exigida para esa 
pensión excepcional" debe ser apreciada 
por el Consejo Supremo de Justicia ‘Mi
litar a virtud de los antecedentes y datos, 
que para cada caso particular se aporten,

' sin qúe contra la estimación que hiciere 
ese Alto Cuerpo* pueda prosperar el cri
terio personal de a • interesados;

Considerando que al repetido articulo 
cuarto de la Ley de 13 de diciembre de 
1943 rio puede dársele, buenos princi
pios de •hermenéutica,'' carácter extensivo 
para todos ios militan.. que se inutilicen 
y no tengan derecho a ingresar en el 
Cuerpo.de Mutilados, sino que es preciso, 
además, que dicha inutilidad esté relacio
nada con las penalidades del sex*vicio; 
de aquí que so exija la notoriedad dé la 
misma, diferenciándola así de la adquiri
da por lesiones orgánicas o funcionales 
que no tengan su origen ¿directo e inmé- 
tíiato en el servicio castrense;

Considerando que de no dar al expre
sado precepto legal 1a. interpretación res
trictiva que anteriormente sq consigna, se 
llegarla en la práctica a la inaplicación 
de los preceptos atinentes al caso del Es
tatuto de Clases Pasivas, puesto que bas
taría alegar cualcüier enfermedad deri
vada del desgaste orgánico que produce 
el transcurso de los años en la salud para 
alcanzar en fecha próxima, al retiro por - 
edad, ventajas de índole económica,, con 
manifiesta lesión ..ara lo, intereses del 
, Estado, soslayando el precepto del articu- 
lo 55 del Estatuto, que no ha sido de
rogado, '

El Consejo dé Ministros, oido el Con
sejo de Estado, acordó desestimar el pre
sente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación ai interesado, de conformidad 
con lo d, ipuesto ‘ en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobiérno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guardé 2 V. E. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, uis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de. enero de 1951 por la 
que se declara jubilado, por haber cumplido

 la edad reglamentaria, al Topó
grafo Ayudante Principal de Geografía 
y Catastro don Rodolfo Montoya de 
Bacete.

limo. Sr.: Por haber cumplido el día 
27 ael corriente mes de enero la edad re
glamentaria de jubilación el . Topógrafo 
Ayudante principal de Geografía, y Ca
tastro, Jefe de Negociado de primera cla
se, don* Rodolfo Montoya de Bacete,

Esta Presidencia, de confonnidaa con lo 
propuesto por es& Dirección General y

en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 27 de diciembre de 1934, en el vi
gente- Reglamento de Clases Pasivas y en 
el Decreto de 15 de junio ae 1939, ha te
nido a- bien declarar jubilado en dicha 
fecha, con el haber que por clasificación 
le corresponda', al Topógrafo Ayudante 
principal de Geografía y Catastro don 
Rodolfo Montoya de Bacete.

Lo digo a V- I. 'para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luís Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral,

ORDEN de 30 de enero de 1951 por la 
que se jubila al Jefe de Administración 
Civil de segunda clase del Cuerpo de 
Estadísticos Técnicos don César Porcel 
Pérez.

Timo. Sr.: De acuerdo con lo precep
tuado en los artículos. 49 del Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado, de 22 de oc
tubre, de 1926, y primero de la Ley de 24 
de'junio de 1941,

Esta Presidencia ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber qpe por cla
sificación le corresponda, al Estadístico 
Técnico de segunda, Jefe de Administra
ción Civil de segunda clase, don César 
Pórcel Pérez, quien cumple el día 31 de 
enero del año corriente la edad reglamen
taria de .setenta años. .

Lo .que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 30 de enefo de 1951.—P. D„ el 

Subsecretario, Luis. Carrero.
limo. Sr. Director , general del Instituto 

Nacional de Estadística*

ORDEN de 30 de enero de 1951 por la 
que se declara «muerto en campaña» 
a don Emilio Fernández Cabrera, y com
prendida su viuda en los beneficios de 
la Ley de 11 de  julio de 1941.
Excmos. Sres.:. Como resultado del ex

pediente instruido para averiguar las cau
sas del fallecimiento ae don Emilio Fer
nández Cabrera, a efectos de su declara
ción de «muerto en campaña», solicitado 
por su esposa,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuer
do coh lo informado por el Consejo Su
premo de Justicia Militar y con la pro
puesta formulada por el Ministerio del 
Ejército, ha tenido a bien declarar «muer
to en campaña» al Maestro nacional de 
Talarrubias (Badajoz), don Emilio Fer
nández Cabrera, y comprendida su espo
sa, dqña Juliana Cano Luengo, en los be
neficios a qué se refiere la Ley de 11 de 
julio de 1941.

Lo digo a W . EE. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W . EE muchos añQS. 
Madrjd, 30 de enero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros dé Hacienda y 
del Ejército,

ORDEN de 30 de enero de 1951 por la 
que  se dispone la aprobación del apa
rato medidor de líquidos marca «Asor».

Hmos. Sres. í De conformidad con lo pro
puesto por la Dirección General del Insti

tuto Geográfico y Catastral y de acuerdo 
con lo informa do. por ia Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas, esta Presiden
cia ha tenido a bien autorizar la circula
ción y uso legal en España del aparato 
medidor de líquidos marca «Asor», con las 
medidas ce 1/8, 14, 1/2, 3/4 y 1 litro, por 
reunir las condiciones reglamentarias.

Lo.s funcionarios dependientes de la Di
rección General de Industria encargados 
de su contrastación se atendrán a las 
siguientes instrucciones:

Harán un examen general de este apa
rato, que llevará la marca, número, alcan
ce rnáximo, nombre y residencia ael cons
tructor y fecha de la Orden de aproba
ción, comprobando después la exactitud 
de la? medidas.

Vigilarán el exacto cumplimiento del ár
lenlo 29 del Reglamento para la ejecu
ción ae la Ley de Pesas, y Medidas, apro
bado por Decreto de la Presidencia de 30 
de mayo de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 7 de junio), asi corno 
el del párrafo segundo del artículo 8.°  del 
Decreto de 5 de julio de 1935, en lo que 
se refiere al precio máximo de venta de 
mil pesetas, señalado por el constructor 
para la venta de este medidor, comuni
cando a la Comisión Permanente de Pe
sas y Medidas las infracciones que sobre 
ello comprobaren. #

Los derechos de contrastación serán los 
que fija el Arancel para aparatos de esta 
ciase. * .

Con arreglo a lo dispuesto eh el artículo 
quinto del referido Reglamento, el cons

tructor de este medidor deberá remitir a 
la Dirección General del Instituto Geo- 
grálco y Catastral sesenta y cinco copias 
de la Memoria y planos presentados, para 
su distribución entre los funcionarios an
teriormente citanos.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cí m. en lo y demás efectos.

.Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 30 de enero de 1951.—P, D.# *éi 

Subsecretario, Luis Carrero. '

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y . Catasta! y de In
dustria. '

ORDEN de 31 de enero de 1951 sobre 
confección con tejidos de lana de pren
das de vestir para caballero.
Excmo. Sr.: Las circunstancias en que 

se desaiTolla la industria de la confección 
de prendks de vestir para caballero, re
gulada por Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 3 de octubre de 4949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del/7), acon
sejan prorrogar por un pla2o de un año 
la vigencia de la mencionada Orden, con 
objeto de comprobar, antes de concedér 
dicha libertad de un modo definitivo, el 
uso que por los industriales referidos so 
hace de la misma. ,

Eñ virtud de lo expuesto, esta Prési- 
dencia del Gobierno, a propuesta de la 
Junta Superior de Precios, ha teñido a 
bien disponer:

Queda prorrogada la Orden de 3 de 
octubre de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 280) sobre confección con 
tejidos de lana de prendas de vestir para 
caballero, por un periodo de tiempo que 
comenzando en l.« de enero de 1951 ffc» 
naljzará en 1.° de enero de 1952L 

Dios guardé a V.. E. muchos años.
Madrid, 31 de enero dé 195L—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrera

Excmo. S r/ Ministro de industria y Co* 
inercia '
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MINISTERIO DE 
ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 29 de enera ele 1951 por la 
que se declaran sujetas a expropiación 
acciones la Compañía «W. A. Moritz

, S. A .» ,  de Barcelona.

Excmo. Sr.: Visto el informo rendido por 
el Interventor de'la Compama «W. A. Mo- 
ritz. S. A.», de Barcelona, designado por 
Orden de 16 de marzo de 1949, respecto 
ft la identificación de. las participaciones 
existentes en el capital de dicha Compañía 
ime pertenecen a. extranjeros comprendi
dos en el articulo 1/ del Decmo-le.v de 
23 de abril .de 1948.. en relación con el 
apartado B) de su artículo 2.°:

Oído- el dictamen de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros por 
razón de Seguridad Nacional;

Vistos los artículos 4.", 6.°, 10 y 11 del 
citado Decreto-ley y la Orden de 23 de 
junio de 1948.

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le atribuye el artículo 13 del refe
rido Decido-ley, ha tenido a bien dis
poner:

Articulo i.-* So declaran sujetas n ex
propiación por causa de seguridad nacio
nal las acciones números 1 «f 498 y 998 
n 1.001 de la Compañía «W. A. Moritz, 
Sociedad Anónima», de Barcelona.

Art. 2 " Dentro de los treinta días si
guientes, contados desde la fecha de esta 
Orden, se formalizará por el interesado 
hoja de aprecio en la que se aportarán 
todos los datos necesarios para establecer 
el 'justiprecio correspondiente. El. Inter
ventor formulará-asimismo, por su paite, 
hoja de aprecio, remitiendo ambas, den- 
tiro de aquel plazo, a la Dirección Gene
ral de Política. Económica.

Art. 3 v, En el pla/.o de los ocho días 
siguientes al de la publicación do esta Or
den podrá interponerse contra la misma 
por los interesados recurso de súplica ame 
el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. EL pam .su conocimiento 
y efectos. ;

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1951.

MARTIN ARTAJO .

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 29 de enero de 1951 por la 
que se declaran sujetos a expropiación 
todos los bienes, derechos y obligaciones 

   que giran bajo el nombre de «W. A Moritz», 
situados en los territorios españo

les del Golfo de Guinea.

      Excmo. Sr.: Visto el informe rendido por 
el interventor de la Compañía «W. Av Mo
ritz». designado por Orden de fecha 2 de 
julio de 1949, respecto a la identificación 
de las participaciones, existentes en el ca
pital de dicha Compañía que pertenecen 
a  extranjeros comprendidos en el artícu
lo 1.” dél Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 
en I-elación con el apartado b) de su ar
tículo 2.°;
- Oído el dictamen de la Comisión de Ex

propiación de , Bienes de Extranjeros ppr 
razón .dé vSeguridad Nacional;

Vistos los artículos 4.°, 6.°, 10 y 11 del 
citado Decretó-ley y la Orden de 23 dé 

Junio de 1948,
Este Ministerio, .en uso de las . faculta

des que le atribuye el artículo 12 del refe- 
.rido Qeeréto-ley, ha tenido a bien dis
poner:

 Artículo 1.°. Se declaran sujetos a ex
propiación por causa de seguridad nacional 
todos los bienes, derechos y obligaciones 
que giran bajo el nombre de «W. A. Mo
ritz», situados en los terrítqrios españoles 
del Golfo de Guinea.. - 

Art. 2. “• Dentro de los treinta días si
guientes, contados desde la fecha de esta 
Orden, se formalizará por el interesado' 
hoja.de aprecio en la que se apollarán 
todos los datos necesarios para establecer 
el justiprecio correspondiente. El Inter
ventor formulará asimismo, por su parte, 
hoja de aprecio, remitiendo arabas, den
tro de aquel plazo, a la Dirección General 
de Política Económica.

Art. 3.°' En el .plazo de los ocho dias 
siguientes al de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la mis
ma por los interesados recurso de súplica 
ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E  muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1951.

MARTIN. ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional

ORDEN de 29 de enero de 1951 por la 
que se declaran sujetas a expropiación 
por causa de seguridad nacional las acciones 

que se citan de la Compañía 
«Gocoma, S. A.», de Barcelona.

Excmo. Sr.: Visto el informe rendido 
por el Interventor de la Compañía «Go- 
coma, S. A.», de Barcelona, designado por 
Orden de fecha 3 de noviembre de 1950, 
respecto a la identificación de las parti
cipaciones existentes en 'el .capital de dicha 
Compañía que pertenecen a extranjeros 
comprendidos en el artículo 1.° del De
creto-ley de 23 de abril de 1948, en rela
ción con el.apartado B) de su articulo 2.?;

Oído el dictamen de la Cómisión de 
Expropiación de Bienes de Extránjeros 
por razón de Seguridad Nacional;

Vistos los artículos 4.°, 6.°, 10 y 11 del 
citado Decretó-ley y la Orden de 23 de’ 
junio de 1948,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le atribuye el articulo 13 del refe
rido Decreto-ley, ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Se declaran sujetas a ex
propiación por causa de seguridad nacio
nal las acciones números 1 ál 10 y 21 
al 30 de ia Compañía «Gocorna, S. A.»,¡ 
de Barcelona.

Art. 2.° Dentro de los treinta días si
guientes, contados desde la fecha de esta 
Orden, se formalizará por’ el interesado 
hoja de aprecio en la que se apollarán 
todos los datos necesarios para establecer 
el justiprecio correspondiente. El Inter
ventor formulará asimismo, por su parte, 
hoja de aprecio, remitiendo ambas, den
tro de aquél plazo, a la Dirección General 
de Política .Económica.

Art. 3° En el plazo de los .och o días
siguientes al de la publicación de esta;
Orden podrá interponerse cpntra la mis
ma porros interesados recurso de. súplica 
ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. R  para su conocimiento 
y efectos. 1

* Dios guarde a V. E  muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1951.

MARTIN ARTAJO

?A;cmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
. Expropiación de Bienes de Extranjeros 

ppr razón de Seguridad Nacional

ORDEN de 30 de enero de 1951 sobre 
creación de una Oficina de Conferen
cias y Organismos internacionales.

Excmo. Sr.: A propuesta de V. E . y 
por convenir así al mejor servicio, en 
uso de las atribuciones que me son con
feridas por la disposición transitoria pri
mera. en relación con el artículo segundo 
de la Ley de 31 de diciembre do 1945 so
bre organización do los- servicios del Mi- 
nisterk. y el articulo cuarto de la Ley de 
16 de juiio de 1949 creando la Dirección 
Generan de Asuntos Consulares de este 
Ministerio, dispongo:

Primero. Se crea, adscrita a la Sub
secretaría de este Ministerio, la Oficina 
de Conferencias y Organismos internacio
nales, con las siguientes funciones:

a/ El ‘estudio y tramitación de los 
asuntos que se planteen en los Organis
mos pluriestatales de que España forme 
parte o con los que tenga directa o in
directa relación, así como en las Con
ferencias o Congresos del mismo carác
ter a los que asista representación es
pañola.

b> La conexión y enlace con las dis
tintas ramas de la Administración Públi
ca cuyas funciones estén vinculadas a lá 
labor de los citados Organismos. Congre
sos o Conferencias internacionales, así 
cómo entré las Direcciones Generales y 
demás Organismos y dependencias de este 
Ministerio.

Segundo. Al frente de esta Oficina fi
gurará, en calidad de Jefe, un fúnciona- 
rio de la Carrera diplomática con cate
goría no inferior a la de Consejero de Em
b a íd a .,

Tercero. El Jefe de la Oficina de Con
ferencias y Organismos internacionales os
tentará la representación del Ministerio 
de Asuntos Exteriores en las Juntas u 
Organismos interministeriales que se con
voquen para el cumplimiento de la mi
sión señalada en la letra b) del punto 
primero. .

Dios guarde a V. R  muchos años. 
Madrid. 30 de enero de 1951.

MARTIN . ARTEJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. ‘

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de enero de 1951 por la 

que se aprueba la distribución de los 
créditos destinados a material ordinario 
de oficina de Higiene Infantil, Lucha 
Antivenérea y Centros de Higiene Rural.

Ilmos. Sres.: Aprobado el correspon
diente presupuesto de gastos para 1951, 
y previas propuestas de la Dirección Ge
nera1 de Sanidad,

gfcte Ministerio ha tenido a oien apro
bar la distribución de ios ..réd.t is desti
nado^ a material ordinario de oficina de 
Higiene Infantil Lucha ^ntivenáréa y 
Centros de Higiene Rural.-según. porme- 

. ñor. .indicado a continuación--, que será 
librado a favor de los respectivos Jefes 
provinciales de Sanidad, salvo en los ca
sos que específicamente se señalen, por * 
trimestres, en la cuantía que se cita y 
con cargo al presupuesto de gastos .de la 
Sección tercera, Ministerio de la Gober
nación, capítulo segundo, artículo prime
ro, grupo sexto, concepto segundo:
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Provincias
Higiene 
mían til

Lucha
antivensrea

Hlgieut | 
rural j Provincias

Higiene
ini&uUi

p Lucha 
anúvenérea j; t

Higiene 
i rural:

Alava ........  ...............i
Albacete ................... i
Aimansa ...................  1
Hollín .......................1
V 'larrobledo ...........
Alicante ....................
A ¡coy ............. <.........1
Orihuela ....................
Almería .....................
Avila .........................
Aré va lo .....................
Badajoz ....................
Azua'ia .......... ,..........
Mérica ......................
Don Berrito ..............
Balea’ es .................. .
Mahón ......................
Barcelona..................
Igualada ...... ;...........i
Burdos ...................... (
Miranda de Ebro .... i
Cáceres ......................
Trujillo .........................
Cádiz .........................
Algeciras (a> ...........
Castellón ...................
Sermrbe ............. ...... .
Vinaroz .................. .
Ciudad Real ............
Valdepeñas ..............
Puertollano ..............
Córdoba ....................
Cabra .............. .........
PefiiriDya ................
Corufia .....................
Santiago de C^mp... 
E. Ferrol del Caud...
Cuenca •....................,,
Gerona ......................
Figueras ............... .
Granada .................. ,
Motril .........................
Guadix .....................
Guadalaiara ............
Sigiinza ...................
Guioúzcott .................
Pasajes ..................
Huelva ......................
Huesca .......................
Jaca .................
Jaéh ..........................
Linares ..................
Ubeda ........................
VUlanueva del Arzob,
Villa-carrillo ..............
I*as Palmas ..............
Arrecife ....................
Puerto de la Luz ....
l  eón ..........................
As*on?a ......................
La Bafieza ...............
Vilbfranca del B ......
Lérida ...... ................
Logroño ............... .
Calahorra .................
Lugo ..........................
Monforte ...................

530
550
#
»
»
560
»
»
550
650
»
550
»
»

550
»

1.100
»
550
»
550
»

1.100
”50

*1.100
»
))
550

»
550
»
»

1.100
»
9
550
550
»

1.100
»
9
550
9
550
9
550
550
»
550
»
»
*
»
550

»
550
»
»
»
550
¿¿o 

- » 
550 
9

675
400

»
690
9
»
350
350
V
400
»
9
9
475
»

5.900
»
350
»
350
»
400
150
400
»
»
825
a
»

* 1.265 
»

- » 
1.235 

»
»
350 

. 400 
»
825
9
»
425
9
625
9
660

1.150
„ 9 .

400
»
9
9
9
400
9
9

1.100
9
»
9
500
550
»
400
»

»
9

2.950
2.950
2.950 

9
2.950
2.950

9
V

2.950
»

' 2.950
2.950
2.950 

»
2.950

9
2.950 

»
2.950

9
2.950 

9
2.950

9
2.950
2.950

»
2.950
2.950

9
2.950
2.950

r>
2.950
2.950

9
9

2.950
9

2.950
2.950

»
2.950 

»
2.950 

»
»

2.990
9

2.950
2.950
2.950
2.950 

9 ,
2.950
2.950 

»
2.950
2.950 
2.960

9
9

2.950 
»

2.950

Málaga __ _
Antequera ................ .
Ronda .... ................
Madrid <b) .........
Valiecas <c) ............,,
Ej Escorial (c>
Murcia .......................
Cartagena
Aguilas .......... ,,.........
Cieza .........o,.,.........
Lorca ....,..................
Navarra ................
Orense ........ . ..... .......
Ríbadavia ..........
Oviedo .......................
Avilés ..................
Gíjón ..................
Langreo ...»................
Mieres .... ................ .
Palenc-ia .................
Pontevedra .............. .
La Guardia ............ .
Vigo ............... ..........
ViUagarcía de Arosa.
Salamanca ...........
Béjgr ..........................
Sta. C. de Tenerife..,
Los Llanos ............. . i
Sta. C. de la Palma. 
Puerto de la Cruz
Santander ........... .
Castro Urdíales ......
Reínosa ....................
Santcña .....................

! Torreiavega.............. ,
Segovia ........... ........J

’ Ei Espinar ............ ,,
'Sevilla ............. ...... J
1 Sanlúcar de Barraní.
! Soria ........................ „
j Agreda .......... ...........
1 Tarragona .............
jTeruel ..........
Alcafiiz .....................
Toledo ..............1......
Talavera de la Reina
Valencia ......... .
Gandía ................,,,,
Játiva .... ........... .
R  Grao .........

(VaUadolid ................, |
Medina del Campo...
Vizcaya .......... ........
Guemica ...... ...........
Zamora .....................
Ben aVente ...............
Zaragoza ..................
Calatavud .................
Tarazona ....... ..........
Ceuta (d) .................
Melilla Cd) .............
Dispensarlos Centra

les de Madrid <e). 
Servicios C e n tra le s  

<e) .........................

Total

550

»
»
)>
650
»
»
5>

650
650
5>

i xm
»

»
»
550
550
9
»
»

1.100
»
550 

1 »
»
»

1.100
»
z>
»
»
5-50
4>

1.100
9
550
9
550
550
f>
550
»

Ligo
»
9
9
550
J>

1.100
»
550
i>

1.100
»
9
9
9

17.150

15.000

í LOGO i
:
i $ 
f 21.185
¡ ;  ; 
; 575

! *  i

i Ir, :
{ ' 400

! » -  1 í 825
j 9 \
i » :
1 » ! ; » • i 
i 300 

1.100 
?>
»

1.375
9
990

. »
»
»
425
»
»

»
3-50
»

2.800
»
350
»
685
400
5>
415
s>

1.400
9
9
»
500
»
400
»
425
7>
425

>>
600 1 
600

9

9

60.000

2.950
2.950 

»
4.500
2.950

»
2.950
2.950
2.950
2.950 

»
»

2.950 
' »
; 2.950

2.950
2.950
2.950

9
»

2.950
2.950
2.950

»
| 2.950
í • »
¡ 2.950

2.950 
[ 2.950 
! ».

2.950 
l 2.950

2.950
2.950 

9
2.950

9
3.950 

»
2.950

9
9

2.950 
9

2.950
J>

2.950
2.950
2.950

2.950 
s>

2.950
5>

2.950
i » i . 2.950 

2.960
2.950 

| 9

i 9
B v 
1 9
Í 228.700

a) Se librará a favor del Médico de 
Sanidad Nacional para los Servicios de
Algeciras.
% b.: Se librará a favor del Administra

dor de los Dispensarios oficiales, don Fe
lipe Sáenz Gil.

c) Se librará a favor del Administrar 
dor del Cencío.

d/ Se librará a favor del Jefe de Sa
nidad Civil.

o  Se librará a favor del Administra
dor de los Servicios, don Enrique Bravo.

Lo que comunico a VV. II. para su co- 1 
nocimvento, cumplimiento y efectos. | 

Dios guarde a W . II. muchos años. ! 
Madrid, 23 de enero de 1951.—P. D., Pe

dro F. Valladares.
i

limos. Sres. Ordenador Central de Pagos y j 
Delcgiidos y Subdelegados de Hacienda 
en funciones de Ordenadores de Pagos. 1

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 24 de enero de 1951 por la que 

que se destina a la Agrupación de Me
hal-las al Capitán de Intendencia don 
José González Pascual.
Se destina a la Agrupación de Mehal-las 

al Capitán de Intendencia (E. A.) don 
Jesús González Pascual, actualmente dis
ponible forzoso en Marruecos, quedando 
en la situación prevenida en el párrafo 
segundo del articulo segundo del Decreto 
cíe 23 de septiembre de 1939 <«í>. O.» nú
mero 4), 'con efectos administrativos a 
partir delf 1 de febrero próximo.

Madrid, 24 de enero de 195L

DAVILA

MINISTERIO D E MARINA
ORDEN de 30 de enero de 1951 por la que 

se concede la Cruz del Mérito Naval al 
Teniente Coronel da Estado Mayor don 
Manuel Díez-Alegria Gutiérrez, Agrega
do a  la Embajada de España en el 
Brasil
En atención a los méritos contraídos por 

el Teniente Coronel de Estado Mayor dott 
Manuel Diez-Alegría Gutiérrez, Agregado 
a la Embajada de Espada en el Brasil, 

Vengo en concederle la .Cruz del Mérito 
Naval de segunda clase, con distintivo 
blanco.

Madrid, 30 de enero de 195L
REGALADO
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 2 de febrero de 1951 por la 
que se corrige error sufrido en la de 
18 de diciembre de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356) referen
te al cuadro general de vedas para los 
mariscos.
limos. Sres.: Habiéndose sufrido un 

error*de copia al dictar la Orden minis- 
terial de 13 de diciembre ae 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
356), por la que. se modificaba el cuadro 
general de vedas para los mariscos, apro
bado por Orden ministerial de 11 de ene
ro del mismo año, y las aenominaclones 
de las concesiones para su aprovecha
miento y procreación, éste Ministerio ha 
tenido a bien disponer que la referida Or
den ministerial ha de entenderse recti
ficada en cuanto ¿1 cuadro general 'de ve
das antes citado, en la siguiente forma: 

Dice:
Langosta (palinurus vulgaris). De pri

mero da septiembre a 31 de mayo.
Bogavante (homarus gammarus). De 

primero de septiembre a 31 de mayo. 
Debe decir:

Langosta (palinurus vulgaris). De pri
mero de septiembre a 31 de marzo.

Bogavante (homarus gammarus). De 
primero <te septiembre a 31 de marzo.

Lo que comunico a VV. IL para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Maorid, 2' de febrero de 1951.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.® de Rotaeche.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 5 de enero de 1951 por la 
que se reconoce validez oficial a los 
estudios que se cursan en las Escuelas 
Profesionales «Padre Aramburu, S. J.», 
de Burgos.
limo. Sr.: La labor de formación social 

y profesional que desde su fundación rea
lizan las Escuelas Profesionales «Padre 
Aramburu, S. J.», de Burgos, aconsejan 
otorgar a los estudios que se cursan en 
las mismas un reconocimiento oficial, en 
-.forma análoga al que se ha concedido a 
otros Centros semejantes de carácter pri
vado, ya qué para el cumplimiento de su 
función aquéllas disponen de un profe
sorado idóneo y de locales y elementos 
suficientes que garantizan su plena efi
cacia y su armonía con las enseñanzas 
que se cursan en los Centros oficiales del 
Estado.

En atención a los hechos y considera
ciones anteriormente expuestos, accedien
do a la petición formulada por el Di
rector de la Escuela y previo informé de 
la Ayunta Central de Formación Profesio
nal,

Éste Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que las enseñanzas de for

mación p r o f e s i o n a l '  obrera que se cursan 
en la s  Escuelas Profesionales «Padre 
Aramburu. 8. J-.», de Burgos, correspon
dientes a los grados de Oficial industrial, 
y Maestro industrial, en sus especialida
des de «Carpinteros», «Mecánicos», «Elec
tricistas» y «Radiotécnicos», con arreglo 
a los programas que actualmente rigen en 
dichas Escuelas, tengan la misma validez 
académica y oficialidad que las que se

cursan en Centros similares regidas por 
Patronatos Locales de Formación Profe
sional.

Segundo. El Patronato Local de For
mación Profesional de Burgos ejercerá la 
correspondiente función inspectora, a fin 
de coordinar las enseñanzas de las refe
ridas Escuelas cpn las que se cursan. en 
lás demás de los Patronatos Locajes de 
Formación # Profesional. En cumplimiento 
de esta función, formarán parte de los 
Tribunales de exámenes de-fin de curso 
y de pruebas de suficiencia, para la con
cesión de diplomas y certificados, el Pre
sidente del Patronato de Formación Pro
fesional de Burgos y el Dire'ctor de la 
Escuela Elemental de Trabajo, pudiendo 
delegar este último en un Profesor de la 
disciplina de Tecnología de la especiali
dad correspondiente. *

Tercero. Los certificados docentes y de 
aptitud profesional de los diversos oficios 
que se expidan por las Escuelas «Padre 
Aramburu, S. J.», deberán acomodarse 
a las normas v modelos aprobados por las 
disposiciortes legales.

Cuarto. Las subvenciones que este De
partamento ministerial acuerde, conceder 
a las citadas Escuela^, se destinarán, pre
ferentemente, a los gastos de sosteni
miento, ampliación y mejora de los talle
res de las especialidades mecánica y eléc
trica.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardf a V. L muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1951. q •

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 
- Profesional y Técnica.

ORDEN de 8 de enero de 1951 por la que 
se modifican los haberes que percibe el 
Profesorado de Religión de las Escuelas 
dependientes de la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica.
limo. Sr.> Por Decreto de 29 de sep

tiembre de 1944 se estableció lá enseñanza 
religiosa en los Centros de grado medio y 
elemental deoendientes de esa Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Téc
nica. Y por. Orden ministerial de 6 de 
diciembre de 1945 se fijó la plantilla del 
Profesorado que habla de desarrollar dicha 
enseñanza en los Centros mencionados, 
asignándoles los sueldos anuales de 1.500, 
2.000 y 2.500 pesetas, en cuantía propor
cional a la función y número de Centros 
donde habían de prestar sus servicios, con 
cargo al crédito global de 750.000 pesetas, 
consignado en el capítulo J, artículo 2.°, 
grupo 4.°, concepto 16, subconcepto 2.°, del 
presupuesto del Departamento.

Teniendo en cuenta que el incremento 
de matricula en todos los Centros ha pro
ducido un considerable aumento en la 
labor docente a desarrollar por el refe
rido Piofesoffedo,

Este Ministerio ha dispuesto que, a par
tir de 1 de los comentes, el Profesorado 
de Religión de los Centros de grado me
dio y «elemental, dependientes de la Di
rección General de Enseñanza Profesional 
y Técnica, perciba los siguientes haberes, 
con cargo al crédito global que figura en 
el capitulo I, artículo 2.°, grupo 4.°, con
cepto 16, subconcepto 2.ú, del presupuesto 
vigente:

Profesores adscritos a un Centro, pese
tas 2.000.

Profesores adscritofe a dos Centros, pe
setas 2.500. -

Profesores adscritos a tres Centros, pe
setas 3.000.

Lo digo a V.. L para su conocimiento 
v dfcmás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1951.

' . IBAÑEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de enero de 1951 por la 
que se nombra Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Lucía 
de Medrano», de Salamanca, a don Gus
tavo Bueno Martínez.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien nombrar Director del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Lucia de 
Medrano», de Salamanca, a don Gustavo 
Bueno Martínez, con la remuneración se
ñalada en el capítulo primero, artíqulo se
gundo, grupo tercero, concepto único, sub
concepto cuarto dél presupuesto de gastos 
de estte Departamento ministerial.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 16 de enero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 17 de enero de 1951 por la que 
se dispone el cese y el nombramiento 
de los Profesores que se citan para los 
cargos que se detallan en la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales de 
Madrid.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Subdi
rector de la Escuela Especial de Ingenie
ros Industriales de Madrid, y a propuesta 
del Director de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que los Profesores de dicho Centro 
don Adelardo Martínez de Lamadrid y. 
don Ernesto La Pórte Sáenz cesen como 
Secretario académico y Caj/ro Contador, 
respectivamente, de la citada Escuela; y

2.° Nombrar para los cargos que se ex
presan a los Profesores que se citan:

Subdirector: Don Adelardo Martínez de 
Lamadrid.

Secretario académico: Don Ernesto LA 
Porte Sáenz. .

Cajero Contador: Don Peinando Rodrí
guez Avial Azcúnaga.

Los anteriormente nombrados percibi
rán las gratificaciones de 6.000 pesetas el 
primero y de 4.000 pesetas qada uno de 
los segundos, con cargo a la subsección 1>* 
capítulo I, artículo 2.\ grupo 4.°, con
cepto 10, subconcepto 1°, del \4gent>e pre
supuesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 17 de enero de 1951.

IBAÑJEZ-MARTTN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 31 de diciembre de 1950 por la 

que se aclara la de fecha 8 de noviembre 
d el mismo año, en la que se fijaba 
el precio que había de abonarse a los 
propietarios de los terrenos expropiados 
por el Ayuntamiento de La Coruña con 
destino a la construcción de un grupo 
de 416 «viviendas protegidas».

 limo. Sr.: En la Qrden dictada pof este 
Ministerio con fecha 8 de noviembre últi
mo se fijaba el precio que había de abo
narse a los propietarios de los terrenos 
expropiados por el Ayuntamiento de La 
Coruña, en el lugar de Figueiras, con des
tino a la construcción de cuatrocientas 
dieciséis «viviendas protegidas», en* la can
tidad de ochenta y una pesetas con seten
ta y un céntimos (81*71 pesetas) por metro
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ruádmela, precio medio del úrea total ccm- 
prendida en la expropiación forzosa.

El mencionado precio, que, figura en el 
pliego de características resumidas para 
la redacción del proyecto, es el resultante 
de la suma del valor ele los terrenos con 
e; de las obras de urbanización y sanea
miento.

Dice el tercer resultando de la citada 
Orden de 8 de noviembre que en la apre
ciación del v¿Ílor de las fincas afectadas 
por la expropiación existe acuerdo en
tre el Perito del Ayuntamiento y ,el de 
este Ministerio. Aun cuando el acuerdo 
se refiera al señalado precio de ochenta y 
una pesetas con setenta y un céntimos 
(81,7.1 pesetas), teniendo en cuenta que 
las obras de urbanización y saneamiento 
incumben, claro es, al Ayuntamiento de 
La Coruña, que ha de realizarlas a sus ex
pensas exclusivamente, es incuestionable 
que en modo alguno el aumento de valor 
que con motivo de dichafe obras experi
mentan los terrenos puede modificar los 
precios ofrecidos a los propietarios discon
formes, y por onde afectados por la ex
propiación. y menos aún tratar de argüir 
en sus demandas que el precio señalado 
por este Ministerio a efectos de abono sea 
el tan repetido de ochenta y una pesetas 
con setenta y un céntimos (81,71,pesetas), 
cosa de todo punto fuera de lugar.

En su consecuencia, siquiera sea en 
ciertq modo superrlua esta aclaración, pues 
tan sólo el buen sentido debiera de ser 
suficiente para dar cumplida. ejecución a 
la Orden que es objeto de la misma, por 
la presente Orden se aclara la expresada 
de 8 de noviembre de 1950, en el sentido 
de que los precios fijados por la misma 
Bón los siguientes:, M/2

. Pesetas

Finca número 1 ........................
Finca número 2 ............... ........
Finca número 4 .......................
Fincá. número 5 .........v ..........j

Fineá número 9 ........ ...............
Finca número 11 .................. .
.Finca-'número'13 ........................
Finca húmero 17 ........ ............ ..
Finca número 20 ........................
Finca número 22 ................. .

35.00
22.00 
22,00
35.00
22.00
55.00
25.00
55.00
55.00 

, 55,00

Lo que comunico a V. X. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guardé a V. L  muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de' 1950/

G IRO N  DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la,V ivienda.

/

ORDEN de 19 de enero de 1951 por la 

que se declara subsistente la de 1 de 
diciembre de 1948 sobre apremio por 
débito de cuotas en el Seguro de  
Accidentes de Trabajo. 

  

I lmo . Sr.: Por Ord en de 1.° de diciem
bre de 1948 se estableció u n  procedimien
to especial de apremio para el pago de, 
las cuotas ó primas de los empresarios 
morosos en los seguros de accidentes de 
trabajo y enfermedad, ampliando a las 
Sociedades mercantiles, Cajas de Empre
sa, Montepíos y cualquier otra persona 
jurídica qúe realíce la dicha / función ase
guradora, ©1 régimen que venía rigiendo 
sobre la materia en favor de las Mutua
lidades de Accidentes por la Orden de 13 
de noviembre de 194(X

l a  unificación de los Seguros Sociales, 
llevada a cabo por el Decreto de 29 de 
diciembre del propio año, que simplificó 
los trámites de afiliación, cotización y ad
ministración en los seguros de enferme
dad. vejez e invalidez, obligó a modificar 
el régimen establecido en la Orden de 
primero de diciembre del propio año, es
tatuyendo. uno nuevo por Orden de 8 ae 
octubre de 1949, cuya disposición final 
declaró derogado, aquella Orden. V  como 
el Decreto de unificación no afecta al 
Seguro de accidentes ae trabajo y enfer
medades profesionales, en el que conti
núan subsistiendo las normas peculiares 
qué desde su iniciación rigen su funciona
miento. ni pueden ser aplicables al mis
mo las disposiciones contenidas en la  Or
den de 8 ae octubre de 1949 ni tampoco 
debe afectarle la derogación de la de pri
mero de diciembre de 1948.

Por ello, este Ministerio ha, tenido a 
bien disponer que la derogación de la Or
den de i.® de diciembre de 1948, conteni
da en la disposición final de la de 8 de 
octubre ae 1949, se refiere exclusivamente 
el Seguro de Enfermedad, sin que afecte 
al de Accidentes de Trabajo y Enferme
dades Profesionales, respecto del cual con
tinúa en pleno vigor y eficacia.

Lo que digo a V. L  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1951.

G IR O N  DE VELASCO 

fimo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 26 de enero de 1951 por la 
que se establece un plus de carestía de 
vida en favor de los Médicos al  

servicio de las Entidades de Asistencia 
Médico-farmacéutica.

I lmo. S r .: E l tiempo transcurrido desde 
la aprobación de las normas de 4 de 
octubre de 1946, que regulan las condicio
nes de trabajo dé los Médicos a r  servicio 
de las 4¿*ntidades de Asistencia Médico- 
Farmacéutica, y Io j cambios operados en 
las condiciones económico-sociales desde 
dicha fecha, requieren estaolecer en fa
vor de dichos profesionales un plus de 
carestía de vida de carácter transitorio 
y revisablé..

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción General.de Trabajo, y de conformi
dad con la Ley-de 16 de octubre de 1942, 
dispongo:

Artículo ,1.° Se establece un plus de 
carestía de vida en favor de los Médicos 
al servicio de las Entidades de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, cuyaa condiciones 
laborales se rigen por la Orden de 4 de 
octubre de 1946, equivalente al 25 por 100 
de feus retribuciones mínimas legales, 
Cualquiera que sea la forma de su remu
neración, tal o rn o  se recoge en el ca
pitulo V I de las expresadas normas la
borales.

Art. 2.° Dicho plus incrementará la 
retribución real que dichos Facultativos 
disfruten y no se computará a efectos de 
Pr.evisión Social.

Art.’ 3. ^o dispuesto en la presente 
Orden entrará en vigor en 'la  fecha de su 
publicación en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V: X  muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1951..

 G IRO N  DE VELASCO 

limo. Sr. D irector, general de Trabajo.

A D M I N I S T R A C I O N   G E N E R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión de 

una plaza de Ayudante Aparejador en 
el Servicio de Construcciones Urbanas 
de los territorios españoles del G o lfo  
de Guinea .

Vacante en el Servicio d e  Construccio
nes Urbanas de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea una plaza de Ayu-. 
dante Aparejador, con los emolumentos 
globales de 49.000 pesetas anuales, se saca 
a concurso su provisión entre Ayudantes 
Aparejadores, pertenecientes al Cuerpo de 
Aparejadores del Estado, o en su defecto, 
con título oficial de Aparejador.

Las campañas serán de dieciocho me
ses transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho r» seis meses de licen
cia en la Península con el disfrute dél 

’ sueldo v sobresueldo íntegros. El viaje 
desde el puerto de embarque a la Colo
nia, o viceversa, será de cuenta del Efe- 
tado, tanto para el funcionario como para 
sus familiares, sujetándose además a las 
condiciones establecidas para los funcio
narios coloniales en el vigente Estatuto 
del Personal al servicio de la Administra
ción Colonial, de 9 de abril de 1947 

Las instancias deberán dirigirse, por 
conducto reglamentario, a la .Dirección 
peñera 1 de Marruecos y Colonias— Presi
dencia del Gobierno—durante el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, y se acompañaran los docu
mentos siguientes: 

n> Hoja de servicios o certificación 
equivalente.

b) Certificación médica acreditativa de 
que el aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para residir en clima 
tropical.

c) Certificación dé nacimiento, legali
zada sí no está expedida dentro del terri
torio de Madrid.

d) Cuantos d ocu m en tos  consideren 
oportunos a los efectos de justificar ma
yores méritos.

Madrid, 24 de enero de 1951.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas —Con
forme: el Subsecretario, Luis Carrero.

Instituto Nacional de Estadística
Tribunal de oposiciones para ingreso en 
la plantilla de Mecanógrafos-Calculadores

Anunciando la publicación de la lista  
provisional de admitidos .

A partir de la fecha de publicación del 
presente aviso, sé expondrá en el tablón 
de anuncios del Instituto Nacional de Es
tadística, Ferraz, 41, J a  lista provisicfcial 
de admitidos. Contra íá inclusión de otros 
o la eliminación de que ellos mismos hu
bieran sido objeto, podrán los solicitantes 
dirigir a este Tribunal, en el plazo de 
diez dias naturales, las reclamaciones que 
estimen convenientes, acompañando en to
do caso los justificantes procedentes. Con
tra las resoluciones del Tribunal, que se 
publicarán en el tablón de anuncios pre
citado, no cabrá recurso alguno.

Madrid, 3 de febrero de 1951.-r-EI Secre
tario, José M.a.Cos Menéndez.—Visto bue
no, el Presidente,, EmUio Giménez Arriba^
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura
Convocando concurso-oposición para proveer 

tres plazas vacantes de Auxiliares  de 
Administración del Servicio Nacional 
de Cultivo y Fermentación del Tabaco.

Vacantes tres plazas de Auxiliares ád- 
* minístrateos del Servicio Nacional de 

Cultivó y fermentación del Tahaco, de
pendiente de esta Direcc ón General de 
Agricultura, y las que se proauzcán pos
teriormente, se convoca concurso-oposi
ción para proveerlas, con arreglo a laá 
siguientes normas: '

1.a Para tomar parte en el concurso- 
oposic.ón habrá de solicitarse, mediante 
instanc a dirigida al Ingeniero Director 
del Servicio. Zurbano, 3, Madrid, durante 
un plazo de treinta días, a contar de la 
publicación-de esta-Oraen en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

En la instancia se consignará el nom
bre y apellidos del solicitante, pueblo de 
su naturaleza, domicdró y demás circuns
tancias que reúnan, señalando también 
el grupo en que desean ser incluidos de 
los establecidos en la LeJ.de 17 ae julio 
de 1947? siendo condic.ón indispensable 
haber cumplido los diecisiete años y te* 
ner menos de treinta al solicitarlo o ha
ber ingresado como temporero en el Servi
cio con edad inferior.

2.a Las solicitudes deberán ir reinte
gradas y acompañadas de los documen
tos qué se expresan:

a) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada cuando, esté 
expediaa fuera del territorio de la Au
diencia de Madrid. • 

b> CertiLcación negatiina. de antece
dentes penales.

C) Certificación de buena conducta 
expedida por la Alcaldía, Comisaría ae 
Policía o Comandancia de la Guardia Ci
vil del domicilio del sol.citante, aprecián
dose por el Tribunal la buena conducta 
moral, social y política en función de los 
documentos presentados, pudiendo en su 
caso pedir aquellos complementarios que 
estime oportunos.

d) Quienes pretendan ser incluidos 
en algunos 'de los grupos preferentes se
ñalados por la Ley de 17 de julio de 1947, 
justificarán c'ocumentalmente su derecho.

e) Dos fotografías tamaño, carnet.
f) Justificante de haber ingresado en 

la Caja de la Dirección la cantidad de 
cincue&ta pesetas, que únicamente serán 
devueltas en- el caso de ser eliminados los 
opositores en el reconocimiento médico.

g) También podrán acompañar cuan
tos documentos acrediten mayores mé
ritos.

h) Los opositores femeninos deberán 
presentar el certificado de cumplimiento 
total o exención del Servicio SociaL

3.a Las mencionadas plazas, que serán 
desempeñadas donde las necesidades del 
Servicio lo exijan a juicio del Ingeniero 
Director o el- mismo, estarán dotadas d,e 
todos los emolumentos fijado» en el pre
supuesto vigente del mencionado Servicio.

4.a No se concederán excedencias has
ta transcurridos dos años de servicio ac
tivo en el cargo que desempeñasen:

5.a Transcurrido * el plazo de admisión 
de documentos el Cribunal, compuesto por 
el Ingeniero Subdirector, Jefe de Perso
nal, cqmo Presidente, el Ingeniero Secre
tarlo y, el Interventor Delegado, como 
Vocales, y un Of.cial Mayor de* Adminis
tración, que actuará, de Secretario, for
mulará la relación nominal de los opost-

> teres admitidos con indicación del grupo 
en que hayan sido clasificados. de los se- , 
halados en la Ley de 17 de julio de 1947, 
deb.eqdo figurar en el preferente, por su 
orden, aquellos que puedan estar com

prendidos y quienes no  acrediten sufi
cientemente su derecho á pertenecer a 
ios mismos, serán incluidos -éir el grupo 
libre

Las listas se expondrán en el tablón 
de anuncios de la Dirección, en un plazo 
no superior a los ocho días después de 
carrada la admisión de instancias, y con
tra su clasificación o inclusión poarán 
recudir los interesados en el plazo de 
cinco días ante el Ingeniero Director, 
quien resolverá las reclamaciones sin ul
terior recurso.

Resueltas las reclamaciones se publica
rán las listas en el tablón de anuncios 
deTa Dirección y se procederá por el Tri
bunal a fijar el lugár, día y hora en 
que se efectúe el sorteo público de los 
opositores para señalar el orden en que 
han de ser llamadas a realizar las prue
bas.

6.a Los exámenes darán comienzo el 
oía 23 de abril.

De todos los detalles y condiciones de 
su celebración deberán los opositores te
ner conocimiento por los avisos que se 
expongan en la tablilla de anuncios de 
la Dirección, a cuyo efecto deberán estar 
constantemente al corriente de lo refe
rente a estas oposiciones, ya que no se- 
.rán admit.das peticiones de informe con 
respecto a las mismas, cualquiera que sea 
el conducto porque se hagan.
' 7.a Para la práctica de las pruebas el 
Tribunal señalará, con veinticuatro ho
ras de anticipación, el número de .oposi
tores que hayan de actuar cada día, los 
cuales habrán de comparecer al primero 
o al segundo llamamiento, que se haga 
antes de comenzar cada prueba, «y sólo 
en el caso de enfermedad, cértificada por 
el Médico-del Servicio que-Justifique la 
imposibilidad de su asistencia en el mo
mento de ser llamado, se procederá a . 
un nuevo llamamiento, en segunda y úl- 
tima convocatoria, al finalizar la última 
prueba.

8.a Antes del comienzo de -'las pruebas 
los-opositores serán sometidos a un re
conocimiento médico por el del Servicio, 
quedando eliminados los que padezcan 
enfermedad contagiosa, lesión permanen
te o» defecto físico que pueda úhposibili- 
táries para el ejercicio» ael cargo.

9.a Él concurso-obosición constará de 
las siguientes pruebas, todas ellas elimi
natorias: • *

Primera.—Dividida en tres partes:
a) Ejercicio, de" caligrafía copiando el 

texto que señale el Tribunal.
b) Escritura al dictado durante quin

ce minutos, apreciándose en este ejerci
cio la limpieza, corrección de la letra y 
ortografía. . ,

c) Ejercicios prácticos de cuestiones 
aomini$trativas. v .

Segunda. — Ejercicios prácticos ’ sobre 
Teneduría de Libras, con una duración 
máxima de sesenta miqptos.

Tercera.—Escritura a máquina durante 
quince minutos, copiando» el texto que se
ñale el Tribunal y debiendo representar 
el escrito una equivalencia de lfeo pulsa
ciones por minuto como mínimo y apre
ciando su .velocidad’, limpieza y exactitud 

* de lo copiado y perfección de lo escrito.
Cuarta.—Ejercicio de cálculo consisten- 

fe en la resolución, durante el plazo má
ximo de dos horas, de problemas redac- 

' tados ae modo que sirvan* para demos
trar conocimientos relacionados oon las 
siguientes o p e r a c  iones fundaiñ en tales:' 
quebrados, decimales, regla de tres sixñ- 
ple y compuesta, repartimientos propor
cionales,' sistema antiguo de pesas -y .me
didas, sistema métrico decimal, regla de* 
interés simple;

Quinta.—Exposición oral de un* tema 
sacado a Ja suerte por cada una de las 
tres materias’ Matemáticas, Contabilidad 
y Nociones Administrativas, cuya dura
ción máxima será la de oiez minutos por 
tema,

Los opositores que hubieren merecido
• ía aprobación de todas las pruebas po

drán solicitar la práctica de un ejercicio 
de taquigrafía del texto que pueda dictar 
el Tribunal durante cinco minutos, a una 
velocidad mínima de 50 palabras por mi
nuto. traduciéndolo a continuación y po
niendo a máquina lo escrito en un plazo 
máximo de cuarenta y cinco minutos. El

• Tribunal ¿odrá. asignar a este ejercicio 
una. puntuación discrecional que incre
mentará a las obtenidas en las pruebas 
anteriores. Será también considerado co
mo mérito para mejorar la puntuación 
el título’ de Bachiller o Perito Mercantil.

10. Todas las pruebas serán elimina
torias, y para su práctica deberán los 
opositores concurrir provistos de pluma

/ estilográfica o pluma, y tintero. Los ejer
c ic io s  de mecanografía se .realizarán en 
’ las máquinas de la Dirección ael Servi

cio, pudiendo lós • opositores que lo de- 
seen practicarlos en las suyas.

11. Para la calificación individual do 
los opositores en cada prueba, los Voca
les del Tribunal asignarán calificaciones 
aisladas de 0 a 10 puntos por ejercicio 
y opositor. El opositor que obtuviese en 
alguna prueba calificación inferior a 5 
puntos no podrá pasar a la siguiente.

Las calificaciones se harán públicas en. 
el tablón de anuncios de la Dirección me
diante relaciones en las que sólo figuren 
los aprobados con la puntuación respec
tiva.

12. ,La puntuación definitiva de. cada * 
opositor será la media aritmética de los 
puntos obtenidos en cada una ae las prue
bas, y los asignados por los méritos apor
tados, competencia y comportamiento del 
opositor, si pertenecía o había perteneci
do al Servicio con categoría inferior o 
carácter de interinidad. ,

13. El Tribunal hará pública la rela
ción definitiva de aprobados por orden co
rrelativo de puntuación alcanzado, que 
será el que tenga en su respectiva planti
lla, . teniéndose en cuenta a estos efectos 
las disposiciones contenidas en la Ley de 
17 de julio de 1947.

Dicha relación comprenderá igual nú
mero de opositores que el de plazas va
cantes . y a continuación los aprobados 
sin plaza con derecho a ocupar las suce
sivas vacantes, sometiéndose a la consi
deración del Ingeniero Director • del Ser
vicio, que resolverá sobre su aprobación y 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

14. Los opositores que resulten elimi
nados deberán. retirar su documentación 
dentro de los quince días siguientes, a 
contar del en que se'publique la relación 
de aprobados. Pasada dicho plazo será - 
destruías la documentación que no haya 
sido retirada.

Madrid, 29 de enero de 1951.—El Di
rector-general, Gabriel Bornás.

P R O G R A M A
Matemáticas

Tema I. Concepto de la unidad, del 
número y de la cantidad.—Concepto d© 
las Matemáticas.—Numeración: sus clases.

Tema II. < Adición.—peíiniciones gene
rales.—Reglas generales de la adición.— 
Pruebas usuales de la adición.—Usos de la 
adición.—Propiedades de la adición.

Multiplicación.—Definiciones generales,
. Reglas generales de la multiplicación.— 

Casos particulares de la multiplicación. 
Pruebas usuales de la multiplicación.— 
Usos de la multiplicación.—Propiedades 
de la multiplicación.

Ejercicios.
Tema Ifl. Sustracción. — Definiciones 

generales.—Regla general de la sustrac
ción.—Combinación de sumas y restas.— 
Pruebas de la sustracción.—Usos de la 
.sustracción. — Propiedades de la sustrac
ción;

División. —Definiciones generales.—Ré*
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glas generales de la división.—Pruehas de 
la división.—Usos ae la divis:ón.-~Propie- 
dades de la división.

Ejercicios.
Temá IV. Divisibilidad.—Sus caracte

res.—Números primos. — Descomposición 
d.e un número, en sus factores .primos. 
Máximo común divisor.—Mínimo común 
múltiplo. '

Ejercicios.
Tema V. Frácciones * ordinarias.—Defi

niciones generales. — Simplificación ae 
quebraaos.—Reducción de mixtos y que
brados compuestos a fracciones ordina
rias.—Reducción de quebrados a un co- 

- mún denominador.—Disposición práctica 
para el cálculo del denominador común; 
casos particulares pará su cálculo.—Com
paración ^  quebrados.

Ejercicios.
Tema VI. Adición, sustracción de frac

ciones ordinarias.—Ej emplos.—Multiplica
ción de fracciones ordinarias.—Ejemplos. 
División de fracciones ordinarias.—Ejem
plos.

Ejercicios.
‘Tem a VII. Fracción de decimales. — 

Definiciones generales. — Adición y sus
tracción de decimales.—Multiplicación de 
decimales.-—División de decimales.^-Oon- 
versión de fracciones ordinarias a deci
males y viceversa.

Ejercicios.
Tema VIII. Números . concretos.—Con

versión de un número incomplejo en otro 
equivalente de orden inferior.—Conver
sión de un número incomplejo en otro 
de orden superior.r-Conversión de un nú
mero complejo en incomplejo de un or
den determinado. Conversión de números 
incomplejos en complejos.

Ejercicios. ^
Tema IX. Adición, sustracción, multi- 

' plicación y división de números comple
jos. Relaciones entre las unidades ael sis
tema antiguo de pesas y medidas y las 
del sistema nuevo métrico decimal.—Re
ducción de unidades del sistema antiguo 
de pesas y medidas a unidades métricas 
y al contrario. .

Ejercicios. ’
Tema Regla del tanto por ciento. 

Regla de tres simple.—Regla de tres com
puesta.—Exposición y procedimiento ge
neral de ;su resolución.—Repartos propor
cionales.—División de un número en pár- 

_ tes directamente, proporcionales a otros 
dados.—División de un número en partas 
inversamente proporcionales a otros da
dos.

Interés simple.—Definiciones generales: 
El tiempo expresaao en años, en meses, 
en semanas *y en dias.—Método dey los di
visores fijos.—Propiedades de los diviso-. 
res.—Método de las partes alícuotas.— 
Aplicaciones núméricas por los dos mé-
tOQOS.

Ejercicios.
Contabilidad

Tema I. Concepto de la contabilidad.. 
Su importancia y divisiones—Teneduría 
de Libros.—Sistemas y métodos de con- 
fcabilización.

Tema IL Partida üdble.—Sus venta
jas.—Principio fundamental.—Teoría so
bre la personificación de las cuentas.— 
Clasificación general de las mismas.

Tema DI. Libros de contabilidad y 
sus clases.—Disposiciones ded Código de 
Comercio sobre los mismos.—Libro de In
ventarios y . Balances.—(Rayado.—Epoca 
en que aebe hacerse el inventarío.-r-Fcr- 
m a.de redactarlo. % »

íem a IV. Libro Diario.—Objeto y des
cripción.—Asientos y sus clasificaciones.— 
Comprobación de‘ este libro.—Cuestiones 
prácticas relacionadas con la Teneduría 
de Libros.

Tema V. Ljbro Mayor, objeto y des
cripción.—Forma de pasar a este libro ías 
operaciones contenidas en el Diario.—Paso 
de un foho a otro.

t Tema.VX libros auxiliares: su necesi
dad y función.—Modelación.—División.— 
Auxiliares *de Caja; de cuentas corrientes 
con jos Bancos; de deudores; de acreedo
ras; de almacén; de gastos generales; ce 
ejecución de obras.—Otros libros auxilia
res.—Sus enlaces con .las cuentas 'del Ma
yor.—Registro de vencimiento. • 
j Tema VIL Corrección de errores.—Le
galidad de. las anotaciones.—Clasificación 
de los errores que puedan coiheterse.—Dia
rio; inexactitud en lo anotado de las 
cuentas o conceptos; alteración, de can
tidades;. inversión en el orden de los con
ceptos, cantidades o cuentas; omisíoneg, 
repeticiones y errores de cálculos: pagi
nas en blanco.—Mayor; inexactitud; alte
raciones de cantidades; inversiones; omi
siones y errores de cálculo.—Corrección 
de errores por medio de complemento 
aritmético. — Aplicaciones ael .comple
mento.

Tema VIII. Cuenta del capital—Su di
visión.—Formación de la cuenta de ca
pital:—Cargos,, abonos y saldos.—Cuentas 
de reserva.

Tema IX. Cuentá de • relación.—Su di- 
/ visión.—Deudor<is. — Acreedores.—«Indivi

duales. — Colectivas.—Cuentes corrientes 
varias. j

Tema X. Cuentas de valores.—División. 
Cuentas de valores inmovilizados.—Amor
tización contable.-^istemas de amortiza- 

. ción.—Cuantía de la amortización.—Epoca 
en que debe practicarse la amortización. 
Contabilización de las amortizaciones.— 
Formas de salda* las cuentas de amorti
zaciones.

Tema XI. Cuentas de inmuebles; ma
quinaria, útiles y herramientas; muebles 
v enseres, material de transporte, gastos 
de instalación; emisión de empréstito; de 
semovientes.—Su división, funcionamien
to y amortización.

Tema XII. Cuentas de valores de cam
bios:—Cuentas de mercaderías.—Procedi
miento para 11 évarla.—Motivos. de cargo y 
abono.—-Significación deT saldo y su re -. 
gulac.ón. *

Tema XIII. Cuenta de efectos.—Méto
do de los valores nominales y efectivos.— 
Cuentas de valores mobiliarios.—Su regu
lación.

Tema XIV. Cuentas de orden; su con
cepto y división.—Cuentas de . depósito y 
fianzas.—Cuernas de resultado.—Su con
cepto y división.—Cuentas de gastos ge
nerales; de intereses y descuentos; de gas
tos de viaje,- de sueldos.—Funcionamien
to y regulación.—Cuenta de pérdidas y 
ganancias.—Significación de su saldo y 
regulación.

Tema XV. Apertura de ljbros.—Cierre 
y reapertura.—Diversos ‘ sistemas.—Balan
ce de comprobación y balance de sumas 
y salaos.

Administración
•_ Tema I. Administración del Estado.— 
Sus organismos fundamentales.—Ministe
rios relacionados con la economía del 
país,—Sucinta idea de su organización y 
funciones.

Tema II. El Ministerio dé Agricultura., 
Su organización y funciones. — Procedi
miento administrativo ael Ministerio de 
Agricultura.

Tema III. El Servicio Nacional de Cul
tivo, y ; Fermentación cei Tabaco.—Histo
ria deí mismo.—Intervención que en su 
historia han teñido las Leyes de 22 do 
abril de 1867 y 21 de marzo de 1917.—El 
Decreto de 30 de aiciembre de 191$.—R e-. 
lación con el cultivo del tabaco en Es
paña de la Ley de 29 de julio de 192Ly 
disposiciones siguientes'que afectaron a 
su actividad.

Tema IV. Principales características 
del Decreto de 2 ae junio de 1944' y Or
denes ministeriales dé 30 de noviembre de 
1944, de 27 ae febrero y dé 14 de julio.de 
1945;

Tema V. Atribuciones concretamente 
señaladas al Ministerio de Agricultura en 
la actual reglamentación del Servicio!— . 
Comisión Nacional; organización y fun- 

! ciones.
Tema VI. Servicios centrales.—Organi

zación, funciones y atribuciones de la Di
rección, Secretaría y Secciones.

* Tema VII. Co mi s i o ne s  Informativa, 
Asesora: y Clasificadoras.—Su organiza- 

-  ción y funciones.
Tema V III.. Jefaturas de Zona: Su or

ganización y. funciones.—Instituto de Bio
logía del Tabaco.*

Ejercicios y casos prácticos.
' Tema IX. Reglamentación de las con
cesiones.—Disposiciones más importante*, 
Convocatoria: principales puntos que abai- , 
ca.—Liquidaciones y anticipos.

Ejercicios y casos prácticos.
Temá X. Organización de personal.—

’ Características principales de la reglamen
tación en eí Servicio.—Organización y 
funciones <je la Caja de Auxilios.

Ejercicios^ casos prácticos, x
Tema 'XI. Organización ‘de los produc

tores de tabaco en España.—Principa!'^ , 
tipos y características más importantes 
de cada uno.

Tema XII. Organización del Monopo
lio en España.—Principales características 
y sus relaciones con el »Servicio'del Culr 

-tivo del Tabaco.
Tema XIII. Estadística de producción 

nacional de tabaco en España..—Ejercicios 
y casos prácticos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Patronato de Formación Profesional de Madrid)
Transcribiendo bases para la provisión  

mediante concurso de méritos y examen 
de aptitudes, de una plaza de Maestro 
de Taller de Forja vacante en la plan
tilla de la Escuela de Orientación Pro
fesional y Aprendizaje de Carabanchel.
Se anuncia, para su provisión por con

curso de méritos y examen de aptitudes, ’ 
una plaza de Maestro ae Taller de For
ja, vacante en la pian tilia de la Escue
la ce Orientación Profesional y .Apren
dizaje de Carabanchel, dependiente ue 
este Patronato.

De conformidad con las normas gene
rales aprobadas por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional 
y Técnica, fecha 12 de julio de 1948,. 
y acuerno de esta Gestora en su sesión 
de 15 de junio úicimo, el expresado con
curso* se ajustará a las siguientes bases:
, 1.a Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles,'ni c.y ores de veinte años y no es
tar iniiubiirados para el ejercicio de car
gos públicos.

2> Las instadas se dirigiráfi al ilus- 
! írísimo señor Presidente de la Comisión.
: Gestora del Patronato de Formación  ̂Pro- 
: lesiona! ae Madrid y se presentarán efi 
1 la Secretaria de dicho Organismo, pla

za de Alonso Martínez, 10, dentro del pla
zo de treinta . cías naturales, contados 
desde el siguiente, inclusive, al de ¡a pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

I 3.;> No serán aamitidas las solicitudes
| sin el debido reintegro y si no van acom- 
| panadas de los siguientes documentos: 
í/ a) Certificación del acia de nacimien-
! to* legitimada si el Registro correspon- 
| de a Madrid y xsú provincia* y legaliza*
I tía en los''demás casos.

b) Certificación negativa de antee®* 
den tes penales, 

i o  Declaración jurada de no haber si*
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do expulsado de ningún Cuerpo o servi
cio de la Administración Publica.

tí/ . J us el ficantes de los trabajos, títu- 
jos y 'servicios que aleguen como méritos 
para el concurso. . ;

c Recibo ae haber abonado en la Ha
bilitación del Patronado setenta y cinco 
pesetas en concepto de derechos de exa
men y quince por formación de expe
diente.

4.;l Asimismo será obligada la presen- 
Vac ón al Tribunal, en L primera sesión 
que' este'convoque'a ¿as concursantes, de 
un programa de trabajos de taller en 
crd.eu graduaao dentro ce. cada, ciclo o 
curio y una Memoria pedagógica expli
ca ti va del programa y de las normas y 
procedimientos de enseñanza, originales 
una y otro'del concursante .respectivo.

ó.:i Terminado ei plazo señalado para 
soacitar. se formará por la Secretaria 
oel Patronato y se autorizará por su Pre
sidente la lisia ae aspirantes admitidos 
y excluidos del concurso, dándose ¿v co
nocer en el tablón de anuncios del Pa
tronato y pasándose seguidamente él ex
peliente ai Presidente dei Tribunal.

6.:‘ Las exclusiones sólo pueaen ser 
motivadas por no reunir c i aspirante las 
condiciones exigidas en la báse o no pre
sentar los documentos de carácter oóli- 

. gator.o. Los excluidos, no obstante, pue
den reclamar ante el Presidente del Pá- 
•ironato en término de quince diás, fun- 
canurnt-snao sus alegaciones.

7.'1 Recibido el expediento por el Pre
sidente del Tribunal*.' procederá éste, en 
el plazo.de. un mes. .cómo máximo:

•a.» A convocar al Tribunal para juz
gar de ¿es méritos que aleguen ¿os .con
cursantes y calificarlos.

b> A determinar l.-.s pruebas 'de pr'ác- 
t.cas de taller que serán objeto ciei exa
men y deliberar acerca cel ejercicio de 
redacc.ón sobre • tecnología del oficio que 
ceben redactar los opositores; y

c.! A convocar a los concursantes pa- 
\rá'dar comienzo a ios ejekiciqs. *

8.' Los -ejercicios o pruebas del exa
men de aptitudes serán dos:

1." Las prácticas, de taller que esti
me necesaria.* el Tribunal, a desarrollar 
en el tiempo .que para ca-a  .una'se fije 
por el mismo: y

2.4’ Un' ejercicio ae • redacción ' .sobre 
tecnología del oficio. A ,

9.:' El Tribunal, una vez terminadas 
las pruebas del examen de aptitudes, for
mulará propuesta de provisión de la pla- 
ysk o de no haber lugar a la misma, de
volviendo el expediente a) Patronato pa
ra su. curso ' a ¿a ’ Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica; a sus 
efectos. .

10. Los concursantes podrán promo
ver reclamaciones contra'cualquier acto, 
cid Tribunel que estimen contrario a ¿as 
normas de la convocatoria. La reclama
ción se formulará de palabra efi el acto 

•ele la comisión del- hecho que la, moti
ve 'V' se * ratificará,- mediante instancia di
rigida ¿al .Presidente del Tribunal, dep
aro ae las veinticuatro horas siguientes. 
El Tribunal informará la reclamación y , 
Ja- unirá al expediente del concurso, sin 
que. en ningún caso, .se interrumpa/ el 
curso de su actuación.

11. Para- la calificación- de los aspiran
tes se tendrán en cuenta, como' méritos 
preferentes, por el orden que se indican, 
Jos 'siguientes: 1 -

' *1/* Mayor tiempo de servicios en Cen
tros dependientes ce los Patronatos Lo
cales, de cualquier'clase que sean aqué

llos. ♦ '
2.“ Mayor tiempo ae serviéios en otros 

Centros de Formación'Profesional.
3.° Prefación de título profesional, en 

caso de .que .los posean, por este orden: 
¡Perito' o Técnico Ihdustri&l, Ayudantes, 
de Ingeniero y Oficial - en el oficio-, co- 
rrespondleiite.. ’

i

4.° Otros servidos docentes o presta
dos en  talleres ae la ¿nciustr.a privada.

12. El aspirante que resulte propuesto j 
quedará sometido a las normas genera- j 
les del vigente Estatuto de Formación 
Profesional y disposiciones reglamenta- j 
rías y .disfrutará el* sueleo o gratificación ¡

. in.cial de ocho mil pesetas anuales, pu- • 
diendo ser confirmado ¿u nombramiento 
a los aos años de servicios, con ei au
mento del LO por 100 de su haber'in i
cial,' y  sucesivamente; cada cinco años 
posteriores, con un aumento de - igual ¡ 
cuantía. La jornada, ce trabajo ordinaria j 
será ¿a de seis- horas. f

13. El Tribunal calificador estará cons- j 
tiruidó: I

Presidente: Don Andrés Jaque Ama- 
cor, Director . y Jefe, de Departamento 

de la Escuela. de Orientación Profesional 
de Carabanchcl.

¡ Vocales: Don . Bernardino Tabernero 
¡ García, don Francisco Qucsada Torres,
1 con Luís Barbero Carnicero y don Fran

cisco Jalón Alba, Jefes, del Departamen
to de las Escuelas de Orientación Pro- ] 
fisiona! ce Canillas, Santa. Cristina, Ciu- I 
dad de ios Muchachos y Carabanchei, I 
respectivamente. ■ s

Suplentes:. \
Presidente: Don Guillermo Krahe He

rrero, Director de la Escuela de Orien
tación Profesional y -’ Jefe de Departa
mento ae Madrid.

Vocales: Don Raúl Alvares Rubio, don 
Antonio cel Corral Saiz y don Pablo 
Marti Gispert. Jefes de Departamento j 
de las Escuelas de Orientación Profesio
nal y Aprendizaje de Vallecas, Naza- < 
ret y San Roque. j

Maarid, 21 de noviembre ce 1950.—El 
Presidente. Guillermo Krahe.—Aprobado.
El Director general de Enseñanza Profe
sional y .Técnica, Ramón Ferreíro.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Declarando admitido definitivamente a 
las oposiciones de Profesores especiales 
numerarios de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media a don Isauro Luengo 
Barbero.

Por Orden de esta Dirección General 
de 9 de diciembre próximo pasado tBO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 4 do 
los corrientes) se publicó la lista defini
tiva de los señores admitidos a los ejer
cicios de oposición para proveer plazas 
de Profesores especíales numerarios de 
aDibujo» do IptiluLO.s Nacionales de Ense
ñanza Media, asi como ia de aquellos que 
fueron excluidos a dichas plazas, entre 
los que se hallaba don Isauro Luengo Bar
bero. por deficiencias en los documen
tos d> y c> de la Orden de convocatoria. 
Dicho señor justifica haber entregado en 
una oficina postal, bajo sobre certificado, 
los documentos de referencia dentro del 
plazo reglamentario, y en su consecuencia. 

Esta Dirección General ha acordado 
rectificar la Orden de fecha 9 de-diciem
bre último en el sentido de declarar ad
mitido a los ejercicios de las oposiciones 
de Profesores especiales numerarios de 
«Dibujo», ya mencionadas, a don Isauro 
Luengo Barbero.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Días guarde a V. S. muchos áños. 
Madrid. 30 do enero de 1951.—-El Direc

tor general, P.. O., Luis Ortiz Muñoz:

Sr. Jefe de fia Sección de Institutos de 
este Ministerio, v

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don francisco García Es
cribano la subasta de las obras de «Ca
minos d e servicio del valle inferior del 
Guadalquivir, grupos I I I y IV  acopio y 
empleo de piedra para el firme».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras de 
«Caminos de servicio del valle iiffetior dél 
Guadálqúivir, • grupos IIJ y IV ,.acopio y 
empleo de piedra para el firme» a don 
Francisco Gcurcía Esoribáño, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 
1.53Ó.000 pesetas, siendo el presupuesto ’de 
contrata de 1.535.799,32 pesetas, y con arre
glo' a las condiciones establecidas en los 
pliegos-que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo dig'o a V, S. para su conocimien
to. y efectos, con remisión de un ejemplar 
del -pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Madrid, 30 de enero de 1951.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

Señor Ordenador central de Pagos. •

Adjudicando a don Vicente Luque Esca
milla la subasta de las obras del «Camino

 de las Cuevas (zona regable del Gua
dalmellato) ». 

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta d$ las obras del 
«Camino de las Cuevas (204& regable del 

i GufcdalmeUato)* a don Vicente Luque; Es-

camiHa, que se compromete a ejecutarl&s 
por la cantidad de 869.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 1.104.905,13 
pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen pajTa 
está contrata. •

De orden comunicada por el señor Mi* 
nistro lo digo a V- S- para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Madrid, 30 de enero de 1951.*—El Dir.ee-> 
ior  general, Francisco García de Sola.

Señor Ordenador central de Pagos,

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Previsión
Resolviendo el concurso provisional para la 

promisión de vacantes de Facultativos 
Especialistas del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad existentes en la provincia 
de Huelva.

Con esta fecha se ha resuelto el con
curso provisional para proveer vacantes 
de Facultativos Especialistas del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad existentes en 
la provincia de Huelva, de conformidad 
con el anuncio convocado por esta Direc
ción general en el «Boletín Oficial» de la 
provincia del dia 8 y 9 de mayo de 1950.

Lá adjudicación de vacantes y demás 
•datos de las resoluciones mencionadas se 
insertarán en el «Boletín Oficial» de* la 
provincia señalada, a partir del. día de la 
inserción de este anuncio éñ el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 19 de enero de 1951.—P. el Di
rector general, M, Amblés,


